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Armenia Quindío, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere a la parte 

demandante para que atienda el requerimiento que le fue hecho en auto del 14 de 

marzo de 2023 (Archivo 75), en el sentido de aportar al plenario el poder conferido 

por los sucesores procesales del señor Leoncio Cardona Toro (q.e.p.d.), para 

continuar actuando en estas diligencias en nombre de los aquí reconocidos; lo 

anterior, en el término de 30 días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme los lineamientos del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 047 del 29 de marzo de 2023) 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 16) 
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